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SECRETARIA 
REESTIMACION DE INGRESOS 

Resolución No. 004-2021. 

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176 07) y la ley orgánica 
de presupuesto (ley 423 06), exigen un correcto equilibrio presupuestario. 

CONSIDERANDO: Que se hace necesaria la distribución de fondos para el mejor 
desenvolvimiento de las finanzas municipales. 

VISTAS: La Ley 176 07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423 06, Orgánica 
de Presupuesto. 

El Concejo de Regidores del Ayuntamiento del Municipio de Matanzas, 
en uso de sus facultades legales: 

RESUELVE 

ART. PRIMERO: REESTIMAR, como al efecto reestima al presupuesto 
municipal vigente la fuente de ingreso de 1,500,000.00 donado por la 
empresa AES Dominicana, para la adquisición de un camión 
compactador OKM. 



ART. SEGUNDO: CREAR, como al efecto crea, la fuente de 
Financiamiento =40, Organismo financiador = 0900 Fuente especifica= 
120 
ART. TERCERO: CREAR, como al efecto crea, en el presupuesto de 
ingreso EP-01 la simbología 1323-001 donación de capital en Dinero del 
Sector Privado. 
ART. CUARTO: AUMENTAR, como el efecto aumenta, en el 
presupuesto de egreso Ep-02 la simbología 1301-2641-01 Automóviles y 
camiones 

DADA: En la Sala de Sesiones del Ayuntamiento Municipal de Matanzas, 
Provincia Peravia, República Dominicana, a los 19días del mes deJulio 
del año dos mil veinte y uno (2021), aflo 177 de la Independencia Nacional 
y 158 de la Restauración de la República. 

Firmado, 

Fravnier Manuel Bather Báez 
Presidente del Concejo 

KRdersorf De los Santo 
Secretario Municipal 


